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µ́WÈ¬¾º¬Î́º°́Wµ́Wãº¬¶¬̄Î¬WÑ¾Î́ÍWã́º́Wí®¬W¾±̄¶Î¬W¬̄W¬µW¾±ºº¬¶ã±̄«°¬̄Î¬W¬�ã¬«°¬̄Î¬W«¬W¾±̄Îº́Î́¾°ǕWäW¶®ºÎ́Wµ±¶W
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V-10/23-01 
 

INFORME RELATIVO A LA JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES DESPROPORCIONADOS O 
ANORMALES EN LA OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA MERCANTIL TYPSA AL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA 
DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 02/21 DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA 
DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICO PARA SUMINISTRO COMPLEMENTARIO EN LA 
ELEVACIÓN DE BENFERRI (AC/REDOVÁN). 

 

1.- ANTECEDENTES 
 

De conformidad con lo indicado en la plataforma de contratacióndelestado.es, relativo a la convocatoria de 

licitación pública al SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES 

AL PROYECTO 02/21 DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICO 

PARA SUMINISTRO COMPLEMENTARIO EN LA ELEVACIÓN DE BENFERRI (AC/REDOVÁN) cuyo 

órgano de contratación es el Comité Ejecutivo de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, con fecha límite 

de presentación de ofertas el día 29 de abril de 2024 hasta las 13 horas, pasado el plazo reglamentario y habiéndose 

establecido en el Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la existencia en la 

celebración del Procedimiento Abierto  de una valoración mediante criterios evaluables de forma automática 

mediante fórmulas, se procedió a la apertura del sobre nº 3 Criterios evaluables de forma automática mediante 

fórmulas, en mesa de contratación celebrada el día 30 de mayo de 2024 a las 11:30 horas. 

 

2.- PRESUNCIÓN DE BAJA TEMERARIA 
 

De la evaluación de las ofertas económicas presentadas, se constata que la oferta económica presentada por la 

mercantil TYPSA presenta valores desproporcionados o anormales a tenor de lo dispuesto en el Artículo 149 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público según se dispone en el Apartado 17.5 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares para la contratación de la obra citada. 

 
3.- ACTUACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 

La Mesa de Contratación de carácter permanente de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público acordó, en sesión celebrada 

el 31 de mayo de 2024, requerir a la mercantil citada en el encabezamiento, la justificación de dicha oferta 

económica presentada. 

 
4.- ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA 
 

Con fecha 10 de junio de 2024, la mercantil TYPSA, presenta un documento justificativo de la oferta económica 

basado en: 

1. Condiciones excepcionalmente favorables para ejecutar la prestación. 

2. Obtención de precios. 
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Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
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5.- CONSIDERACIONES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA 
 

A juicio del que suscribe, la empresa mercantil TYPSA. presenta una justificación suficiente de la valoración 

de su oferta incursa en el supuesto a que se refiere el artículo 149 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Condiciones excepcionalmente favorables para ejecutar la prestación, presenta una justificación basada en. 

• Dispone de oficinas totalmente equipadas con medios informáticos, ofimáticos y de 

telecomunicaciones necesarios para el correcto desarrollo de los trabajos, por lo que no generan coste 

alguno. 

• Software especializado para la ejecución del contrato; estas licencias se consideran dentro de los gastos 

generales. 

• Equipo técnico responsable de los trabajos con extensa experiencia y mejorando el nivel de formación. 

• Cálculo de los precios actuales del alquiles de los vehículos, media de km recorridos, uso de días 

mensuales y consumo. 

 

Obtención de precios, presenta la siguiente justificación: 

• Cuadro comparativo entre el presupuesto base del pliego y la oferta. 

• Tabla de precios en función del perfil profesional y las horas productivas empleadas. 

• Obtención precios por unidades obtenidos considerando los salarios correspondientes al personal, en el 

que el coste de cada perfil se obtiene como resultado de la suma del salario mínimo del Convenio, la 

antigüedad y cargas sociales. Se han utilizado las tablas salariales   del XX Convenio colectivo nacional 

de empresas de ingeniería. 

• Inclusión de la variación anual del IPC. 

 
6.- CONCLUSIÓN 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y valorando en su conjunto todos los argumentos, el que suscribe 

considera que: 

Se debe estimar la oferta de la empresa mercantil TYPSA. puede ser cumplida, aceptando la justificación de los 

valores desproporcionados o anormales en la oferta económica presentada por la mercantil. 

 
 Cartagena, 21 de junio de 2024 

EL JEFE DE SSERVICIO 
 

José M. Pastor Álvarez 
  

 
El presente documento ha sido firmado electrónicamente por D. José Manuel Pastor Álvarez 
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INFORME FINAL DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO CORRESPONDIENTE AL "SERVICIO DE CONTROL Y

VIGILANCIA DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 02/21 DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN

FOTOVOLTAICO PARA SUMINISTRO COMPLEMENTARIO EN LA ELEVACIÓN DE BENFERRI (AC/REDOVÁN)" Nº DE EXPEDIENTE: V-10/23-01.
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1.  ANTECEDENTES

2.  OFERTAS PRESENTADAS

Nº de
Orden

1

2

3

4

2.1.  EXCLUSIONES

Una vez presentada y calificados los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor, se procedió a la apertura del sobre nº 3 Documentación para la
valoración de los criterios objetivos evaluables de forma automática, en mesa de contratación celebrada el día 30 de mayo de 2024 a las 11:30 horas. Realizada esta
segunda fase de valoración se procede a enumerar los resultados obtenidos a continuación.

INFORME FINAL DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO CORRESPONDIENTE AL "SERVICIO DE CONTROL Y
VIGILANCIA DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 02/21 DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN
FOTOVOLTAICO PARA SUMINISTRO COMPLEMENTARIO EN LA ELEVACIÓN DE BENFERRI (AC/REDOVÁN)" Nº DE EXPEDIENTE: V-10/23-01.

De conformidad con lo publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 27 de marzo de 2024, relativo a la licitación para la contratación por
PROCEDIMIENTO ABIERTO del "SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 02/21 DE
IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICO PARA SUMINISTRO COMPLEMENTARIO EN LA ELEVACIÓN DE BENFERRI
(AC/REDOVÁN)", con fecha de presentación de ofertas el día 29 de abril de 2024 hasta las 13:00 horas, se realiza la presente valoración final.

Pasado el plazo reglamentario y habiéndose establecido en el Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la existencia en la celebración
del Procedimiento Abierto según los artículos 156 a 158 de la LCSP de una valoración mediante criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor y
criterios objetivos evaluables de forma automática, se procedió a realizar la valoración del primero de ellos (criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio
de valor) de dicho procedimiento abierto.

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

Han licitado al procedimiento abierto con más de un criterio para su adjudicación, las 4 empresas que a continuación se relacionan:

Licitador

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

SOLVENT INICIATIVAS EMPRESARIALES, S.L

A la vista de los documentos comprendidos en el sobre - Documentación Administrativa - y previa calificación de los mismos, la Mesa de Contratación acordó la
admisión de todas las empresas presentadas excepto la empresa SOLVENT INICIATIVAS EMPRESARIALES, S.L por no aportar solvencia técnica o
profesional conforme al apartado 15.2.2 del cuadro de características del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Una vez realizada la valoración de los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor, se ha excluido un total de 2 licitadores conforme a
la cláusula 12 del Pliego de Clásulas Adminsitrativas Particulares por no alcanzar el UMBRAL MÍNIMO de puntuación.

3.  CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR

Según lo establecio en la cláusula 17.2 del PCAP, la ponderación máxima atribuida a los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor (ppt) será
el CUARENTA Y CINCO por ciento (45%) de la puntuación total de la oferta (PT), es decir, 45 puntos.
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3.1.  VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

3.1.1  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

Desglosado según los siguientes SUBASPECTOS:

     Según el siguiente ASPECTO:

     Desglosado según los siguientes SUBASPECTOS:

La calificación de cada uno de los SUBASPECTOS mencionados se establecerá en base al grado de detalle, claridad y concreción de la propuesta, así
como a su correcto contenido.

Para ello se aplicará un factor (F) comprendido entre 0 y 1, con incremento de dos décimas, conforme a la siguiente tabla:

Calificación MUY ALTA: Factor = 1
Calificación ALTA: Factor = 0,8
Calificación MEDIA: Factor = 0,6
Calificación BAJA: Factor = 0,4
Calificación MUY BAJA: Factor = 0,2
Calificación NULA: Factor = 0

La valoración de cada SUBASPECTO, será resultado del producto de la puntuación máxima de dicho SUBASPECTO por el correspondiente valor del
factor (F) determinado para el mismo como resultado de la calificación efectuada.

La valoración de cada ASPECTO, se obtendrá como suma de las respectivas valoraciones de sus correspondientes SUBASPECTOS.

La puntuación de los criterios evaluables mediante juicio de valor correspondiente a la oferta de cada empresa (POTi), será el resultado de la suma de
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ASPECTOS objeto de valoración en la presente licitación, realizada en base a la proposición técnica de
dicha empresa.

- Programa de Trabajos (PT)

- Análisis del Proyecto Constructivo (APC) 

- Metodología (M)

Según el apartado anterior, la puntuación se ha repartido entre los criterios de valoración propuestos, obteniendo:

Justificación de la programación. 
Con un valor máximo de 5 puntos.

Descripción y programación de los trabajos a realizar. 
Con un valor máximo de 10 puntos.

- Programa de Ensayos, Puntos de Inspección, y Pruebas finales aplicado a las obras (PEF)

Programa de Ensayos a realizar para el control de calidad de la obra civil, indicando la forma de llevarlos a cabo. 
Con un valor máximo de 5 puntos.

Programa de puntos de Inspección para los equipos y suministros de fábrica, describiendo brevemente como se llevará a cabo. 
Con un valor máximo de 5 puntos.

Se asignó hasta un máximo de CIEN (100) puntos, en función de la valoración de las siguientes partes de la documentación:

Análisis de las soluciones propuestas en Proyecto para cada parte / actuación / singularidad que venga recogida en él, desde el punto de vista técnico 
y constructivo. Se tendrá en cuenta el grado de detalle empleado por el licitador en la definición de las distintas actuaciones previstas. 
Con un valor máximo de 20 puntos.

Análisis de las afecciones encontradas desde el punto de vista técnico y administrativo. Se tendrá en cuenta el grado de detalle empleado por el 
licitador de las distintas afecciones previstas 
Con un valor máximo de 20 puntos.

Metodología general a emplear para la realización del servicio y la calidad en la prestación del mismo, indicando: La metodología específica para 
cada tipo de trabajo en los aspectos determinados en el pliego, así como la relación, contenido y periodicidad de informes. 
Con un valor máximo de 30 puntos.

Plan de Pruebas Finales y de Funcionamiento, describiendo por cada parte / actuación / singularidad de la obra, la forma de llevarlos a cabo. 
Con un valor máximo de 5 puntos.
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Nº de 
Orden

Licitador

1 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

2 CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

3 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

Nº de 
Orden

Licitador

1 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

2 CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

3 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

Nº de 
Orden

Licitador

1 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

2 CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

3 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

Nº de 
Orden

Licitador

1 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

2 CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

3 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

La puntuación obtenida para las distintas empresas fue la siguiente:

Nº de 
Orden

Licitador

1 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

2 CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

3 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

- Análisis del Proyecto Constructivo (APC) 

- Metodología (M)

Se han presentado al procedimiento abierto, según los artículos 156 a 158, de la LCSP, correspondiente al "SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA DE
LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 02/21 DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICO PARA
SUMINISTRO COMPLEMENTARIO EN LA ELEVACIÓN DE BENFERRI (AC/REDOVÁN)", un total de 4 proposiciones, de las que la Mesa de Contratación
ha excluido 1 proposición, siendo finalmente el total de proposiciones admitidas de 3. 

De acuerdo con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas, se ha procedido a valorar las ofertas conforme a los criterios establecidos en el mismo,
donde, según se describe en el apartado 12 de dicho Pliego, se establecen fases sucesivas y umbrales mínimos en los criterios cualitativos cuya cuantificación
depende de un juicio de valor de VEINTIDOS CON CINCUENTA (22,5) puntos sobre el máximo de CUARENTA Y CINCO (45) puntos.

Análisis del Proyecto Constructivo (APC)

16,00

12,00

La puntuación obtenida por las empresas licitadoras en este apartado fue la siguiente:

70,00

PUNTUACIÓN

49,00

42,00

24,00

30,00

3.2.  CONCLUSIÓN DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE 
VALOR

24,00

La puntuación obtenida por las empresas licitadoras en este apartado fue la siguiente:

Metodología (M)

18,00

- Programa de Trabajos (PT)

La puntuación obtenida por las empresas licitadoras en este apartado fue la siguiente:

Programa de Trabajos (PT)

5,00

2,00

9,00

- Programa de Ensayos, Puntos de Inspección, y Pruebas finales aplicado a las obras (PEF)

La puntuación obtenida por las empresas licitadoras en este apartado fue la siguiente:

Programa de Ensayos, Puntos de Inspección, y 
Pruebas finales aplicado a las obras (PEF)

10,00

4,00

7,00
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Nº de 
Orden

Licitador

1 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

2 CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

3 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

4.1.  CRITERIO PRECIO

Los valores de las ofertas económicas (IVA excluido) presentadas por las empresas son los siguientes:

Nº de
Orden

Oferta
Económica

1 EXCLUIDA

2 EXCLUIDA

3 170.000,00 €

* Si la Baja Ofertada (BOi) es inferior a la Baja de Referencia (Bref):

* Si la Baja Ofertada (BOi) es superior a la Baja de Referencia (Bref):

* Si la Baja Ofertada (BOi) coincide con la Baja de Referencia (Bref):

Siendo:

PEi

BOi

Pref

Bmax 30,65%

Puntuación del criterio de precio ofertado

Baja del precio en la oferta (i) que se valora expresada el tanto por cien (%)

Puntuación de Referencia. Será un valor a determinar entre 65 y 85. Pref será para este caso 75.

4.  CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA

Según establece el PCAP en su apartado 17.3 se asigna un máximo a estos criterios (ppe) del CINCUENTA Y CINCO por ciento (55) de la puntuación máxima total de la
oferta (PT), es decir, CINCUENTA Y CINCO (55) puntos.

Según establece el apartado 17.3.1.1 Criterio precio del Pliego de Cláusulas Adminsitrativas Particulares el importe de la oferta económica se califica hasta
OCHENTA Y CINCO (85) puntos (PE) de los CIEN (100) que se asignarÍan a lo criterios evaluables de forma automática.

Licitador

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

Baja del precio en la oferta con precio más bajo que no haya sido rechazada por ser anormalmente baja en tanto por cien (%)

Teniendo en cuenta, que los valores anteriores están expresados en base 100, para una valoración máxima absoluta de 45 puntos, correspondientes a los criterios
cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor, la puntuación de las ofertas técnicas en valor abosluto será:

Conforme al artículo 146.3 de la LCSP, para ser admitidos a la fase de evaluación de los criterios evaluables de forma automática mediante aplicación de
fórmulas, se exigirá que, en los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor, los licitadores alcancen el umbral mínimo de puntuación
siguiente: VEINTIDOS CON CINCUENTA (22,5) puntos sobre el máximo de CUARENTA Y CINCO (45) puntos.

Según los resultados obtenidos, han sido un total de 2 empresas ofertantes las que no alcalzan el umbral requerido.

CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

1.- Se asignarán OCHENTA Y CINCO (85) puntos (Pmax) a la oferta con precio más bajo (Bmax) que no haya sido rechazada.

2- El resto de ofertas se valoran aplicando la siguiente fórmula:

31,50

Para el cálculo de la puntuación que le corresponde a cada oferta económica, se procederá del siguiente modo:

PUNTUACIÓN

22,05

18,90

Una vez requerida por el Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y Presidente de la Mesa de Contratación la justificación de la oferta presentada
a la empresa incursa en baja temeraria, se ha estimado que la mencionadas oferta, puede ser cumplida y se ha propuesto su inclusión en el procedimiento de
adjudicación.

Se hace constar que la mercantil TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) presenta valores anormales o desproporcionados a los efectos previstos en el
artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público, a tenor del contenido del artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y el Apartado 17.5 del Cuadro de Caracterísitcas del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Bref

Pmax 85

De tal forma que, la baja del precio ofertado (BOi) se calcula aplicando la siguiente fórmula:

Siendo:

BOi

OEi

PL 245.140,00 €

y, la baja de referencia (Bref) se calcula aplicando la siguiente fórmula:

Siendo:

Pref

Bmed

Por tanto, la valoración de las proposiciones económicas queda como sigue:

Nº de
Orden

Valoración
Económica 

(PEi)

1 -

2 -

3 85,00

4.2.  OTROS CRITERIOS

La puntuación total de otros criterios, distintos del precio, evaluables de forma automática (POCAi) se determinará del siguiente modo:

Criterio 1: Disponibilidad del personal que constituye compromiso de adscripción de medios personales

Criterio 2: Experiencia del coordinador de los trabajos

Importe del precio en la oferta (i)

Puntuación de Referencia. Será un valor a determinar entre 65 y 85. Pref será para este caso 75.

Baja media del precio de las ofertas que no hayan sido rechazadas por ser anormalmente bajas en tanto por ciento (%).

Licitador

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

La puntuación de otros criterios, distinto del precio, evaluables de forma automática (POCAi) se determinará del siguiente modo:

Baja del precio en la oferta (i) 

Según establece el apartado 17.3.1.2 la puntuación de otros criterios, distintos del precio, evaluables de forma automática mediante la aplicación de fórmulas
(POCAi) se valorará hasta un máximo de QUINCE (15) puntos. 

Se valorará la asunción de la obligación, por parte del contratista, de que el personal que constituye la adscripción de medios personales, tenga disponibilidad
horaria ante imprevisto durante la ejecución de las obras, de acuerdo a la siguiente regla de valoración:

- No se compromete a que el personal adscrito tenga disponibilidad horaria: 0 puntos
- Si se compromete a que el personal adscrito tenga disponibilidad horaria: 12 puntos

Se valorará con TRES (3) PUNTOS la asunción de la obligación de la empresa licitadora de adscribir al contrato un Ingeniero Superior Industrial o Máster
Universitario en Ingeniería con experiencia en ejecución de proyectos de instalaciones fotovoltaicas e instalaciones de alta tensión, conforme al siguiente
subcriterio:

a) Se otorgarán TRES (3) PUNTOS a la empresa que se comprometa en su oferta a adscribir al contrato el perfil de Ingeniero Superior Industrial o Máster
Universitario en Ingeniería (coordinador responsable del contrato) que haya participado en la ejecución de un proyecto de una instalación fotovoltaica de 450
kWp o superior. Los trabajos de supervisión y control de obras no podrán ser coincidentes con los exigidos en el apartado 15.1 del compromiso de adscripción de
medios. Es decir, no será objeto de valoración la  experiencia mínima exigida en el apartado referido.

Baja de Referencia que se valora expresada en tanto por cien (%)

Máxima puntuación económica; se le dará a la oferta con el precio más bajo

Presupuesto base de licitación (IVA excluido)

����� � ������ � �����	
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Nº de 
Orden

1

2

3

4.3 PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA (VEi)

La puntuación para cada oferta de los criterios evaluable de forma automática será:

VEi = PEi + POCAi

Los valores obtenidos para las empresas ofertantes son los siguientes:

Nº de 
Orden

1

2

3

Nº de 
Orden

1

2

3

Cartagena, 30 de mayo de 2024    

Licitador

La puntuación total (PTi) deberá ser menor o igual a 100 puntos

Procediendo a la aplicación de la fórmula anterior sobre los resultados obtenidos en la calificación de los criterios evaluables de forma automática, se concluye 
con las siguientes puntuaciones obtenidas para las empresas ofertantes:

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

PUNTUACIÓN

-

-

86,50

VEi

-

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

Otros Criterios (POCAi)

-

-

15,00

La puntuación total (PTi) de cada oferta se obtendrá del siguiente modo:

- Ponderación de la puntuación de los criterios cuya Ponderación depende de juicios de valor (ppt) = 0,45
- Ponderación de la puntuación de los criterios evaluables de forma automática (ppe) = 0,55

5.  VALORACIÓN GLOBAL

Licitador

-

100,00

Licitador

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U.

CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L.

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA)

Los valores obtenidos por las distintas empresas fueron los siguientes:

PTi �
��

�
 � ��� � ���� � ���

ppe + ppt
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Cuadro resumen de la valoración global

ANEJO
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CUADRO RESUMEN VALORACIÓN FINAL

Análisis del 
Proyecto 

Constructivo 
(APC)

Metodología (M)
Programa de 
Trabajos (PT)

Programa de 
Trabajos (PT)

CRITERIO PRECIO 
(PEi)

OTROS 
CRITERIOS 

(POCAi)

0-40 0-30 0-15 0-15 0-100 0-45 0-85 0-15 0-100 0-55 0-100

1 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE, S.A.U. 16,00 18,00 5,00 10,00 49,00 EXCLUIDA - - - - -

2 CONSULTORA DE INGENIERÍA RURAL Y AGROALIMENTARIA, S.L. 12,00 24,00 2,00 4,00 42,00 EXCLUIDA - - - - -

3 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) 24,00 30,00 9,00 7,00 70,00 31,50 85,00 15,00 100,00 55,00 86,50

Cartagena, a 30 de mayo de 2024

EXPEDIENTE V-10/23-01
SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 02/21 DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICO PARA SUMINISTRO 
COMPLEMENTARIO EN LA ELEVACIÓN DE BENFERRI (AC/REDOVÁN)

PUNTUACIÓN
TOTAL
(PTi)

Criterios

CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA

Nº de 
Orden

VALORACIÓN 
REALTIVA 
CRITERIOS 

CUALITATIVOS 
(POTi)

VALORACIÓN 
ABSOLUTA 
CRITERIOS 

CUALITATIVOS

VALORACIÓN 
RELATIVA 
CRITERIOS 

EVALUABLES DE 
FORMA 

AUTOMÁTICA
(VEi)

VALORACIÓN 
ABSOLUTA 
CRITERIOS 

EVALUABLES 
DE FORMA 

AUTOMÁTICA

Licitador

Elmentos Técnicos


